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dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10645

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de diligencia de embargo de
salario.

Expediente número 95 00000552.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de

Santander,
Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-

cilio, reiteradamente, el deudor don Jesús Carrancedo
García, con NIF 13739980-X, se hace pública la siguiente

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica, sin haberlas satisfecho,
y conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) declaro embar-
gado el salario que percibe, con arreglo a la escala autori-
zada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

La empresa «Sardican, S. L.», procederá a descontar y
retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en
calidad de depósito, la cantidad que legalmente corres-
ponda, según la cuantía de las remuneraciones a percibir
hasta llegar a cubrir el importe del descubierto, que
asciende a 2.385,53 euros. Las cantidades líquidas rete-
nidas mensualmente deberán ser entregadas a esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10646

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de diligencia de embargo de
salario.

Expediente número 05 00062888.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de

Santander,
Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-

cilio, reiteradamente, el deudor don Eduardo Juan Mel-
gosa Manzanedo, con NIF 13727630-B, se hace pública
la siguiente

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica, sin haberlas satisfecho,
y conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) declaro embar-
gado el salario que percibe, con arreglo a la escala autori-
zada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

La empresa «Televisión Española, S. A.», procederá a
descontar y retener a disposición de esta Unidad de
Recaudación, en calidad de depósito, la cantidad que
legalmente corresponda, según la cuantía de las remune-
raciones a percibir hasta llegar a cubrir el importe del des-
cubierto, que asciende a 189,71 euros. Las cantidades
líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas
a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10647

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de diligencia de embargo de
salario.

Expediente número 04 00067208.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de

Santander,
Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-

cilio, reiteradamente, el deudor don Jesús Riva Gutiérrez,
con NIF 720545595-B, se hace pública la siguiente

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
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importe a continuación se indica, sin haberlas satisfecho,
y conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) declaro embar-
gado el salario que percibe, con arreglo a la escala autori-
zada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

La empresa «Serisan, S. A.», procederá a descontar y
retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en
calidad de depósito, la cantidad que legalmente corres-
ponda, según la cuantía de las remuneraciones a percibir
hasta llegar a cubrir el importe del descubierto, que
asciende a 2.736,22 euros. Las cantidades líquidas rete-
nidas mensualmente deberán ser entregadas a esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10648

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de diligencia de embargo de
salario.

Expediente número 93 00087491.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de

Santander,
Hace saber: Que por haber estado ausente de su domici-

lio, reiteradamente, el deudor don Manuel Ángel Güemes
Alonso, con NIF 13738649-J, se hace pública la siguiente

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica, sin haberlas satisfecho,
y conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) declaro embar-
gado el salario que percibe, con arreglo a la escala autori-
zada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

La empresa «Alonso Escobedo, S. L.», procederá a
descontar y retener a disposición de esta Unidad de
Recaudación, en calidad de depósito, la cantidad que
legalmente corresponda, según la cuantía de las remune-
raciones a percibir hasta llegar a cubrir el importe del des-
cubierto, que asciende a 22.093,03 euros. Las cantidades
líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas
a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10649

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de diligencia de embargo de
salario.

Expediente número 04 00106109.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04 de

Santander,
Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-

cilio, reiteradamente, el deudor don Alejandro Domenech
Catudag, con NIF 78964447-L, se hace pública la
siguiente

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las pro-
videncias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica, sin haberlas satisfe-
cho, y conociendo como embargables los ingresos que
viene percibiendo en su calidad de asalariado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 del Regla-
mento de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por RD 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del 25)
declaro embargado el salario que percibe, con arreglo a
la escala autorizada por el artículo 607 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil

La empresa «Alta Gestión, S. A., E. T. T.», procederá a
descontar y retener a disposición de esta Unidad de
Recaudación, en calidad de depósito, la cantidad que
legalmente corresponda, según la cuantía de las remune-
raciones a percibir hasta llegar a cubrir el importe del des-
cubierto, que asciende a 401,37 euros. Las cantidades
líquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas
a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor,
se expide la presente notificación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE del día 29), significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.


